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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—-

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres:

e del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Dios).
—' Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a i,30.^Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre : De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado _; 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL entre las de Cea Bermúdez y Valleher-
moso.

letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

tas, a disposición del limo. Sr. Direc-
tor general de Caminos,

Secretaría general Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría"del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso Se presenten.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

Dirección General de Sanidad ha
[ésto la publicación de lo siguiente x
ara salir al paso de erróneas inter-
ciones que la lectura de la O. M. de
x enero del corriente año sobre reor-
lación de los Colegios de Practican-
Matronas y Asociación de Enferme-
pudiera producir, la Jefatura' provin-
ié Sanidad haoe constar que la diso-
n dispuesta en la mencionada O. M.
fiere exclusivamente a los elementos
tivos, pero no a la parte administra-
re los Colegios y Asociación, que se-
in funcionando como., hasta ahora,

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953

Madrid, 10 de marzo de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández
Villa.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

(O.—23.861) Madrid, 9 de marzo de 1954.
—

El
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban
Rodríguez.

» la dirección de una Junta Delegada
a Comisión Central para cada Rama
\uxiliares Sanitarios, la que se cons-
rá automáticamente con los'actuales
bidentes, Secretarios y Tesoreros y la
seguirá percibiendo de los colegia-
y asociados las cuotas reglamenta-
y abonando los derechos que. a los

"nos pudieran corresponder.»

Celebrado y declarado desierto por fal-
ta de licitadores el anterior concurso
anunciado para contratar la construcción
y explotación dé un Mercado titulado del
Pacífico, que estará situado entre la ave-
nida de la Ciudad de Badcelona, paseo
del Doctor Esquerdo, calle Cabanillcs y
avenida de Menéndez Pelayo, el Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión
de 26 del pasado febrero, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación, ba-
jo las mismas condiciones que figuran in-
sertas en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia de los días 28 y 25
de diciembre de 1953, respectivamente.

A.—21.864)

Madrid, 10 de marzo de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández
Villa.

•ooo-»-

Dirección General de la Guar-
día Civil

ADQUISICIONES
(O.—23.859)

•o que se hace público para general
cimiento El Excmo. ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 26 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar las obras de
construcción y explotación de un Merca-
do en el Distrito de Carabanchel.

Para la adquisición de una partida de
D. D. T. en liquido y polvo, se admi-
ten ofertas hasta las doce horas del día

adrid, 10 de marzo de 1954.:
—El Go-

ador Civil, Carlos Ruiz.
25 del actual, e Jefatur de Sani-

(G. C.—1.285)
*

dad de esta Dirección General, donde
se encuentra expuesto el pliego de con-

Dirección General de Administra-
Local remite a este Gobierno el ex-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde,, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncia aparezca inserto eri el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas

reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el del

Madrid, 1 de marzo de 1954.
—

El
Coronel Médico, Jefe de Sanidad, Ma-
nuel Ruigómez Velasco.

diciones

ente incoado por «1 Ayuntamiento de
iviciósa de Odón con motivo de la
ación de don Ignacio Herrer Men-
on, Inspector municipal" Veterinario
ücha Corporación, y ha tenido a bien
bar el siguiente prorrateo de la ci-

remate
(G. C -1.283) (A.—21.838)

En su consecuencia, se celebrará dicho
nuevo concurso transcurridos que sean
veinte días hábiles a partir del siguiente,

»o<

APUNTAMIENTOSpensión también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en la Primera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor^Ákald^^^^quier^al
efecto delegueB

ayuntamiento de Boadilla del Monte,
56,90 pesetas anuales; 113,08 pesetas

VALDEMORILLO
En cumplimiento, y a los efectos del

número '2, artículo 773 de la ley Régi-
men Local, se hace público que se^BBjuntamiento de Villaviciosa de Odón,

5>26 pesetas anuales; 467,10 pese-
d mes.

halla

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de

VLc
conocimiento.

de. manifiesto en la Secretaría municipal
el expediente de la Cuenta de presupues-
tos y de la administración del patrimo-
nio correspondiente al ejercicio de 1953,
con todos los justificantes y el dictamen
de la Comisión de Hacienda, cuya expo-
sición será por quince días, y durante
ese plazo y ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

uyo importe total mensual de 580,18
:tas le será abonado íntegra v pup-
éente por el Avuntamiento "de Vi-

Madrid, 10 de marzo de 1954.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.jiosa de Odón con efectos desde el

*e ageeto de 1953, recaudando del
Ayuntamiento la cantidad que pro-
onalmente le corresponde.

T953- A^AT
Madrid, 11 de marzo de 1954-

—
ElSe-

cretario general Juan José Fernández
Yüli^^^^^^^^^^^^^mmml

(O.—23.860)

1 que se hace público en este perió-
oñcial para general conocimiento. (O.—23.862) Delegación Central de Hacienda

Ordenación de Pagos de la Caja Cene-
Valdemorillo, 4 de marzo" de 1954.

—
El Alcalde, Jiuan Segovia,adrid, 10 de marzo de 1954.

—
El Go-

ador Civil,Carlos Ruiz. El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 de enero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación y construcción de alcanta-
rillado en la calle de Ramón Serrano.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do-de Subastas), en las horas de diez de

la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que

este anuncio aparezca inserto en el Bo-

ral de Depósitos (G. C.
—

1.211) (O.—23.843)
(G. C—1.284)

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedid© por esta Caja Gene-
ral en 20 de marzo de 1946, con los nú-
meros 723.773 de entrada y 90.498 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por «Ingeniería y Construc-

CERCEDILLA

Ayuntamiento de Madrid
Aprobada por este Ayuntamiento Pleno

la Ordenanza del arbitrio municipal so-
bre perros, se expone al público por tér-
mino de quince días, para que puedan
presentarse las reclamaciones que se con-
sideren oportunas.

Secretaria general

Excmo. Avuntamiento Pleno ha
ruado, en sesión de 26 de febrero pa-°- aprobar los pliegos de condiciones•a subasta para contratar las obras de
'mentación de la calle Islas Filipinas,

ciones Sala Amat», S. A., para garan-
tía de la adjudicación definitiva de las
obras de riego de los kilómetros 489,334
al 496 del O N. de Cádiz y Gibraltar
a Baroeloea. Importante 19.500 pese-

Cerceditla, 4 <je_nwjrode^^^~
Alcalde, Miguel AriasB

(G. O—-1.213) {O.—23.844)
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Dado en Madrid, a 27 de febrero de
1954.

—El Secretario, Santos Valverde.
El Magistrado de Trabajo, Fernando
Hernández San Román.

García, apoderado de don Benito Ye-
nes, contra Talleres, Montero, cuyo pro-
pietario es don Salvador Montero Si-
món, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez una máquina taladro rápido,
marca «Ceso», con su motor acoplado
de medio K. V.

El Juez de primera. instancia,. Juan jS
rrera R*>vt»s m_m_mm^_^_^_^_¿¡_

ROBLEDO DE CHÁVELA

Al día siguiente hábil, después de
transcurridos veinte naturales de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial: de la provincia, se cele-
brará a las doce horas, en esta Casa
Consistorial, la primera subasta, para la
adjudicación de un aprovechamiento de
pastos de primavera y verano en la de-
hesa de estos propios, denominada
«Fuente Anguila», para 906 cabezas de
ganado lanar y 190 de cabrío, bajo el
tipo de licitación de 25.000 pesetas. Los
pliegos de condiciones se hallan.de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, donde podrán examinarse libre-
mente. Caso de no tener efecto esta pri-
mera subasta, se celebrará otra segunda,
diez días después, bajo las mismas con-
diciones.

(A,—21.866
(G. C-1.253) (O—9.151)

JUZGADO NUMERO IO

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

EDICTO
Para" cuyo remate, que se celebrará

en la Sala audiencia d¡e este Juzgado,
sito en- General Castaños, número uno,
se "ha señalado el día veinticuatro del
actual, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar que dicha máquina sa-
le a subasta por primera vez en la can-
tidad de seis milpesetas en que ha sido
tasada, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
expresado tipo, así como que para to-
mar parte en la subasta deberá consig-
narse por los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que la máquina
en cuestión se encuentra depositada en
poder del demandado, en la calle de
Martínez Izquierdo, número veintidós.

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado número diez, de Madridpor don Esteban de la Torre García co'mo apoderado de don Benito Yenes Mar"tínez, contra don Gabriel López, en re"clamación de cantidad, por proveído de
esta fecha he acodado sacar a la venta enpública subasta por primera vez los bie-nes embargados como de la propiedad
del deudor, y que se encuentran deposi-
tados en poder del mismo, domiciliado enel 274 ¡de la prolongación de la calle delGeneral Mola.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísim© ¡señor don Jbsé Díaz Buisen,
Magistrado de Trabajo número cinco,
de Madrid y su provincia, en expedien-
te 898, de 1953, a instancia de Alfredo
Alonso Alonso, contra la empresa Tin-
te Polín, sobre sanciones, se sacan a la
venta en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, los bienes em-
bargados siguientes:

Robledo de Chávela, 4 'de marzo de
1954.— El Alcalde, Emilio Sancho. Para su remate se ha señalado el d

treinta de marzo próximo, a las doce (
su mañana, en la Sala audiencia de esJuzgado.'

(G. C—1.215) (O.-23.846) Un mostrador de madera 'contracha-
pado, 180 por 90; un hornillo de car-
bón para las planchas de hierro; doce
planchas de mano para carbón, tasados
en tres mil ochocientas cincuenta pese-
tas.

VILLAREJO DE SALVANÉS
La rectificación, del Padrón de habitan-

tes de este Municipio referida al 31 de
diciembre de 1953, se halla terminada y
expuesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, al
objeto de oír reclamaciones.

Lo que se hace -público por el presen-
te, advirtiéndose :

Que indicados bienes muebles salen esubasta por primera vez en la cantidacde cinco mil treinta y cinco pesetas, er¡
que han sido tasados, judicialmente.'

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa.
mente, en la mesa dtelsJuzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez poi
ciento efectivo de la cantidad tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no Serán admi-
tidas sus proposiciones.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, a dos de marzo de mil
novecientos cincue¡nt|a y cuatro.—El
Secretario, Caries Viada.-^-El Juez de
primera instancia, José María Salcedo
Ortega.

La subasta se celebrará el día 7 de
abril próximo, en la Sala audiencia de
esta Magistratura, calle del General
Martínez Campos, número 23, y se pre-
viene: Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente el 10 por 100 de la canti-
dad que sirvió de tipo a la segunda su-
basta, y que los bienes se hallan en
concepto de depósito en poder de la em-
presa Tinte Polín, calle de Ayala, nú-
mero no.

Villarejo de Salvanés, 3 de marzo de
1954.

—
ElAlcalde (Firmado).

(G- C.
—

-1.210) (X.—2.081)

PARACUELLOS DE JARAMA (A.—21..850)
Desconociéndose el paradero del mozo

José Aguilar Martín, natural de esta lo-
calidad, hijo de Pedro y de María, per-
teneciene al Reemplazo de.1954, el cual
figura incluido en el Alistamiento forma-
do por. este Ayuntamiento, se le cita por
medio del presente para que comparezca
en esta Casa Consistorial, advirtiéndole
que si deja de realizarlo será declarado
prófugo.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Que no sé admitirán posturas que

cubran la cantidad tipo de subasta.
Madrid, 9 de marzo de 1954.

—
El Se-

cretario, Pablo de Fuenmayor.
—

Visto
bueno: El'Magistrado de Trabajo,- José
Díaz Buisen.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de prime-
ra instancia número siete, de esta ca-
pital.

_ Que los autos se encuentran de mar
fiesto a los licitadores en la Secretar
del infrascrito, y que la consignación d

Hago saber :Que en este Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre de don Ramón Sorri-
bes Anglada, contra don Luis Alvarez
Zaroanillos, sobre reclamación de canti-
dad, intereses, gastos y costas; en cu-
yos autos, por providencia de esta fecha,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública y prime-
ra subasta, por' término de veinte días y
precio en que ha sido tasada, la finca em-
bargada en dichos autos a expresado de-
mandado, siguiente:

precio total en que sean rematados, des
contado- lo que se deposite para toma
parte en la subasta, se consignará den
tro de los tres días siguientes al de 1;
aprobación del remate.

(O—9.154)

Paracuellos de Jarama, 3 de marzo de
1954.

—
El Alcalde, Domingo Ramos.

(G. O—1.214) (X.—2',o8o)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Dado en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—< El Secretario, Cándido García.—
El Juez de primera instancia, Antonio Es-
teva.

Se encuentran expuestos al público
por los plazos reglamentarios, en la Se-
cretaria de este Avuntamiento. los si-

JUZGADO NUMERO 1

guientes documentos
edicto

(A.—21.849'

Rectificación del Presupuesto munici-
paly Ordenanzas que lo integran.

Padrones de arbitrios municipales.
Para oír las reclamaciones que contra

los mismos se puedan formular.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido por
Fábrica Española de Lámparas de Cuar-
zo, S. "A., contra los herederos de don
Juan ¡Martorell Berenguer: su viuda,
doña Montserrat Miralles Aleya, y su
hijo, don Alberto Martorell, se sacan a
la venta en pública subasta, por prime-
ra' vez, Ijos bienes muebléjs embarga-
dos, tasados en siete mil ciento cincuen-
ta y cinco pesetas; cuya subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día treinta y
uno del corriente, a las once v media
de su mañana; previniéndose a los li-
citadores:

JUZGADO NUMERO n

Una casa en la población de Campo de
Criptana, en la calle del Maestro Manza-
nares, número veintisiete, con vuelta a la
de Reina Victoria, por donde está seña-
lada con el: número ocho;; ocupa una su-
perficie de cuatrocientos dos metros cua-
drados, según la .tasación pericial ; se
compone de dos plantas, patio y corral;
linda: por la derecha, entrando, con ca-
lle de la Reina Victoria, a la que hace
esquina ; izquierda, Francisca Casero, y
fondo o espalda, con Vicenta Morales, y
frente, calle del Maestro Manzanares.

JEn virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en los autos que
al amparo de lo dispuesto en el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria insta doña Julia Sanz García Veas,
centra don Benito Laiz Solaguren, en
reclamación de un préstamo hipoteca-
rio, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta y por primera vez de
la finca hipotecada, qué es la siguiente:

«Grupo de edificios en la carretera de
Torrelodones'y sitio llamado Prado Ren-
go, Descansadero y Portachuelo, que
comprende una extensión superficial de
veintisiete mil cuatrocientos sesenta y
un metros cuadrados. Dentro del terre-
no existe un edificio de una sola planta,
que ocupa una

'superficie de mil sete-
cientos cincuenta y ocho metros cuadra-
dos cuarenta y seis décimos de otro cua-
drado, distribuido: en .almacén, con
trescientos treinta y ocho metros cua-
drados cuarenta decímetros; taller, de

EDICTO

Paracuellos de Jarama, 3"de marzo dte
1954.

—rEl Alcalde, Domingo Ramos.
(G. O—1.213) (O.-23.845)

l<>0->

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno,

Para cuyo remate se ha señalado «1 dia
catorce de abrilpróximo, a las once ho^
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito eñ la calle del General Castaños,
número uno, bajo las condiciones si-

de esta capital y su provincia Primero
Hago saber: Que en. los autos segui-

dos ante esta Magistratura, a instancia
de Domingo Moya Calonge y otros,
contra la Agrupación Artística del Tea-
tro Gallego y don Jtuan de Dios Nieto
Moreno, sobre incumplimiento de con-
trato, he acordado sacar a pública su-
basta, por término de ocho días y por
segunda vez, con rebaja del veinticin-
co por ciento dé la tasación;- los bienes
que a continuación se expresan, y que
se encuentran depositados en la Carre-
ra de San Jerónimo, número cinco, ofi-
cina de don Juan de Dios Nieto More-
no; cuyo remate tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, número 23, piso bajo, el día 30 del
corriente mes de marzo, y hora dte las
once y quince de su mañana; adyirtíén-
dose: Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación, y que para tomar parte en la
misma deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del avá-
láoj sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Que el tipo del remate es el de la ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo. Que servirá de tipo para dicha subasta

el de ciento veintisiete mil trescientas pe-
setas, en que ha sido tasada dicha fin-
ca, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

guientes

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

habrán de depositar previamente el diez
por ciento del aludido tipo, siin cuya
consignación no serán admitidos; y Que los licitadores deberán consignar

previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

'doscientos veinte metros sesenta decí-
metros; nave central, con seiscientos
setenta y seis metros- decímetros ; ofici-
nas, con cincuenta y un metros treinta
decímetros; garaje, con ciento setenta
metros veintiocho decímetros; almacén
de leña, de sesenta y siete metros ochen-
ta y siete decímetros; casilla del guar-
da, catorce metros veintidós decímetros;
estanques, . ciento ochenta y cinco me-
tros seis decímetros; carboneras, trein-
ta y tres metros noventa y cinco dsO--
metros, y una chimenea de veintiocho
metros de altura. Linda toda la finca-
por la derecha, cerquilla de Faustino
Madrid, calleja del Cura; izquierda, pra-
do de don Pablo Oran y tierra de here-
deros de Manuel de la» Morena ; espal-
da, colada diel descansadero, y frente,

finca de don Pablo Gran, hotel del se-

ñor Laviaga y carretera de Torreloao

Tercero
Que el depositario de los bienes es

don Alberto Martorell, domiciliado en
la plaza de España, piso séptimo iz-
quierda. Que los títulos propiedad de la finca,

suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en Secretaría para
su examen por los licitadores, previnién-
dose a éstos que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El .Secretario, José de Molinúevo.— El
Jiuez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

(A.—21.854)
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del témate.

JUZGADO NUMERO 6
EDICfO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salceda Ortega, Ju(ez (de primera
instancia <fcl número seis, de k>s de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Pozo, eri
nombre de don Esteban de la Torre

Bienes que se subastan
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de marzo de~
milnovecientos cincuenta y cuatro. El

Una mesa gool-billar, en madera de
Mogal,*<xm síis accesorios, tasada en
•áiez mil pesetas.

nes.»

El remate de la expresada finca ten-
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, > war en la Sala audiencia de este

Tze-ado de primera instancia número

rncc sito en la calle del General Cas-

taños número uno, el día veintiuno de

abril próximo, a las once y media de su
mañana; previniéndose a los licitadores:

Oue la expresada finca sale a subas-

ta por primera vez y por el tipo de qui-

nientas mil pesetas, convenido al efec-

to en la escritura de préstamo, no ad-

mitiéndose posturas, qué no cubran el

expresado tipo.
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por cien-
to del tipo del remate, sin cuyo requi-

sito no serán; admitidos; y
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta

están die- manifiesto en la Secretaría de

este jluzgado, entendiéndose que todo

licitador acepta como bastante la titu-

lación aportada, y que las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes, si

los hubiere, al crédito reclamado a doña
Julia Sanz, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de tos mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta proyin-

JUZGADO NUMERO .12 ca subasta y por la cantidad de veinti-
ocho mil doscientas setenta y dos pese-
tas, en que han sido tasados, los bienes
muebles y demás efectos <jue constitu-
yen el domicilió del deudo^ así como di-
ferentes bicicletas de su propiedad, que
han sido embargados en el indicado pro-
cedimiento.

zalo Rodríguez, mayor de edad, solte-
ro, dlel comercio, vecino de Madrid, so-
bre reclamación de cantidad, en provi-
dencia de este día he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,;
término de veinte días, de la finca em-
bargada en dichos autos, siguiente:

En el Juzgado de primera instancia
numero doce, de esta capital, Secretaríade don Luis de Gasque, penden autos
promovidos al amparo del artículo cien-
to treinta y uno y siguientes de la vi-
gente ley Hipotecaria por el Procura-
dor don Gervasio Rodríguez, en nom-
bre de don Francisco Santos Bayón,
contra don Jpsé Fernández Vozmedia-no, don Ceferino Muñoz Arias y don
Jesús Reviíla Muñoz, en reclamación de
un préstamo hipotecario de treinta y
cinco mil pesetas de principal, intereses
y costas, dado con garantía de la si-
guiente finca:

EDICTO

En Huélamo (Cuenca) .—Una tierra
con monte pinar, al sitio «La Barqui-
lla», término municipal de Huélamo,
provincia de Cuenca, con "nueve hectá-
reas un área cuarenta y ocho centU
áreas. Linda: al Norte, Pablo Huerta ;:
Sur, Juan Sáinz; Este, José Roíanla, y
Oeste, Alfonso Martínez.

Esta finca fué adquirida por don Pe-
dro Gonzalo Rodríguez de don Fermín
Iglesias Jiménez por escritura pública
de cuatro de enero de mil novecientos
cincuenta y dos, otorgada en Madrid
ante el Notario don Alfonso de Miguel,
sin que, haya' sido inscrita dicha escri-
tura en el Registro de la Propiedad.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día veinticuatro de abril próxi-
mo, a las once de su mañana, previnién-
dose :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Hotel situado en término de Galapa-
gar, al punto de camino de las Brazas,
conocido por la cuesta de la Mina, que
se compone" de planta baja, distribuida
e.n tres dormitorios, comedor, vestíbu-
lo, cocina y cuarto de baño. El solar
sobre el que se alza, o sea, el que se
segrega de la finca anterior, linda: por
su frente, en línea de veintidós metros
veinte centímetros, con la cjarreterá;
por ¡a derecha, entrando, en línea de
veintiséis metros ochenta y cinco cen-
tímetros, con finca de don José Capelo
Meleiro; por la izquierda, en. línea de
veinticinco metros, con finca de don
José Parra, y por el testero, en línea
de veintidós metros veinte centímetros,
con resto de la finca matriz.. Las líneas
descritas encierran una superficie de
quinientos sesenta y dos metros cincuen-
ta y siete decímetros cuadrados, de los
que ocupa la edificación noventa me-
tros cuadrados, destinándose el resto a

Que para tomar parte en 1.a subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en >el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lomenos,
al diez por ciento del indicado tipo; y

Que los referidos muebles, efectos y
bicicletas embargados se encuentran de-
positados poder del propio deudor,
que tiene su domicilio en la calle de.Fe-
rraz, núm. 61, v el taller en la de Buen
Suceso, núm. 32, ambas de esta capital,
donde podrán ser examinados por los que
deseen interesarse en la licitación.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar er. este Juzgado (General Casta-
ños, uno, segundo, Madrid), y en el de
igual clase de Cañete (Cuenca), se ha
señalado el día veintidós de abril pró-
ximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes :¡

Y para que tenga lugar su inserción
con la antelación de ocho días en el Bo-
letín Oficial de ésta provincia, expido
el presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a djez de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Julián Zubimendi.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Jacin-
to Blanco.

Primera

cia a nueve de marzo de mil novecien-
tos' cincuenta y cuatro.

—El Secretario,
P. S., Jesús Blanco.

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—21.856)

Que se tomará como tipo de esta su-
basta la cantidad de setenta y dos mil
ciento dieciocho pesetas y cuarenta cén-
1irnos, en que pericialmente ha sido va-
lorada dicha finca, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.JUZGADO NUMERO 11

(A.—21.867)
En virtud de providencia dictada en

el dia de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en los au-
tos que al amparo die lo dispuesto en el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria insta el Instituto tíe Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,

edicto
jardín

Segunda

En dichos autos, a instancia de la
parte~ actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercer vez,
repetida, y sin sujeción a tipo, el in-
mueble hipotecado, habiéndose señala-
do para la celebración del acto el dia
ocho de abril próximo, «a las doce de
su mañana, én la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños* de esta capital.

JUZGADO NUMERO 13
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado ¡o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, -por lo menos, al
diez por ciento "efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito ro serán admiti-
dos,,

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por «1 señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia número trece, de los
de esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia de «Créditos
Comercial Montoya», S. A., contra don
Blas Herizo Leal, propietario de Cosmo-
guerías Hersa, sobre pago de 6.060 pe-
setas de principal, interesésr gastos y
costas, se sacan a la venta, por primera
vez, en pública subasta y por la cantidad
de diez mil trescientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados, una máqui-
na de coser marca .«Singer», un apara-
to de radio marca «Telefunken», de cin-
co lámparas, tipo «Traviata», y otros
muebles y efectos que constituyen el do-
miciliodel referido deudor.

contra doña Concepción. Vera Ruiz y su
esposo don Lázaro Sicilia Miñarro, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta y por segunda vez de la
finca hipotecada, que es la siguiente:

Tercera

Que podrán hacerse proposiciones a
calidad de ceder el remate a un tercero.

«Solar en el barrio de Santa Lucía,
extramuros de Cartagena, a la espalda
de la calle del Sepulcro, contigua al ca-
llejón de Aguadora, de una superficie
de ciento cincuenta V seis metros cua-

Se hace saber a los licitadores
CuartaQue para tomar parte en el acto de-

berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
mi. de Depósitos, una cantidad igual,
por lomenos, al diez por ciento del tipo
que -sirvió de base para la segunda su-
basta celebrada, que fué declarada de-
sierta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, debiendo consignar el resto del
precio del remate a los ocho días de
aprobado, pudiendo verificarse aquél a
calidad de ceder a un tercero.

Que esta subasta se celebrará sin su-
plir previamente la falta de títulos de
propiedad de la finca, pudiendo el re-
matante verificar la inscripción omitida
antes o después del otorgamiento dé la
escritura de venta, en el término que
sea suficiente y por los medios estable^
cidos en el título VI de la ley Hipote-
caria; y

diados. Linda: Sur, Pascual Martínez;
Oeste, Valentín Gómez; Este, casa de
doña Antonia Martínez, y Norte, calle-
jón de la Aguadora; "conteniendo dicho
solar dos casas, señaladas con los nú-
meros tres y cuatro, estando la número
tres reducida a un solar por efectos de
bombardeo aéreo.»

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Qastaños, núm- i,el
día treinta de los corrientes, a las once
de su mañana, previniéndose:

Quinta
El remate del expresado inmueble ten- Que Jos autos y la certificación del

Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación; y

Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si. los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los

\u25a0acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
r.arse a su extinción el precio del re-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito ieln la calle del General
Castaños, número uno, el día treinta de

Que no- se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.nil próximo, a las once y media de su

anana; previniéndose a los licitado- Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado oen el establecimiento destinado al
efecto, una, cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del indicado ti-
po; y

Que los referidos muebles y efectos se
encuentran depositados en poder del re-
ferido deudor, don Blas Herizo Leal, que
tiene su domicilio en la calle de Herma-
nos Miralles, núm. i,de esta^ capital,
donde podrán ser examinados por los que
deseen interesarse en la licitación.

Que la referida finca sale a subasta
Dado en Madrid, a seis de marzo de

mil-novecientos cincuenta y cuatro.
—El

Secretario, M. Gómez de Parada.^
—El

Juez de primera instancia (Firmado).

mate
por segunda vez y por el tipo de veinti-
séis mil doscientas cincuenta pesetas, ó
sea el setenta y cinco por ciento del
que .sirvió de tipo para la primera su-
basta, no admitiéndose posturas infe-
riores a dicha cantidad.

Que para tomar parte -en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores y en efectivo el diez por ciento

(A.—21.858)

mate

P^^ára conocí

presente, además de fijarse en el sitio

público de costumbre de este Juzgado,
se insertará con veinte días de antela-

ción por lo menos al señalado en el Bo-
letín:Oficial de ésta provincia, a cu-

vo fin se expide en Madrid, a ocho de
marzo dé mil novecientos cincuenta y

cuatro.— El Secretario, Luis de Gasque.
Visto bueno: El Juez de primei^ra^jj

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

oel tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifies*-
to en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo liciador acepta
como bastante la titulación aportada; y.Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes,' si los hubiere,
a> crédito de la entidad ejecutante, con-
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
qitó el rematante los acepta yx queda
Su.br°gado en la responsabilidad de los

Por el presente, que se expide cum-"
pliendo lo mandado por "este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hcgr, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Manuel Orts
Fernández, contra don Agustín Sánchez
Domínguez, sobre pago de tres mil pe-
setas de principal, sus intereses, gas-
tos y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo de
tasación, los bienes embargados a di-
cho deudor, consistentes en diferentes
muebles y enseres propios de casa ha-
bitación, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de tres mil sete7
cientas ochenta y cinco pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar!
en la Sala audiencia de este Juzgado de

primera instancia número dieciocho, de
esta capital, sito eri la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-

Y para que tenga lugar su inserción
con Ía antelación de ocho días en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente con el" visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a tres de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se-
cretario, Julián Zubimendi.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Jacin-
to BlancoH(A.—21.863)

JUZGADO NUMERO 13.
(A.—21.853)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de, hoy por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de

primera instancia número trece, dejos ríe

esta capital, en autos de juicio ejecuti-

vo seguidos a instancia de.don Vicente

Ribes Moltó, contra don Telmo García
Montejano, sobre pago de pesetas, se sa-

can a la venta por primera vez, en pubh-

edicto JUZGADO NUMERO 16
r"'smos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
eP el Boletín Oficial de esta provin-

EDICTO
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del número dieciséis, de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo a
instancia de don Carlos. Alvarez Crego,
representado por el Procurador don
Diego Pacheco, contra don Pedro Gon-

a seis de marzo de mil novecientos
C|ncuenta y cuatro.

—El Secretario, por
Supesión, Jesús Blanco.— El Juez de
Pnmera instancia (Firmado).

(A.—21.859)
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lado el día seis de abril próximo, a las
once de su mañana; y se previene:

Visto bueno: El Juez municipal, Maria-
no Sanchís,

CITACIONES les, natural del Vierzo (León) hünManuel y de Luisa, domiciliado ÚItL
mente en Madrid, se le cita para
el día 2 de abril próximo, y hora Tlas once, comparezca "ante el JU2£ra!fmunicipal número 15, de esta cani^0sito en la Ribera de Curtidores núm

'
ro 2, a celebrar el juicio 'de faltas n,T
mero ¿o, .de 1954.

u

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

(A.—21.861) Bajo los apercibimientos procedentes eti
derecho,' se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
ptiblicación del anuncio -en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 03
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 13

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a 1
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-

En virtud de .lo acordado en .este
día per el. señor don Felipe González
Baza, Juez municipal del Juzgado nú-
mero trece, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, número cincuenta v
dos, piso quinto, en providencia recaída
en el proceso de cognición seguido a
instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Manuel García Bustelo Gó-
mez, en nombre .y representación de
doh Francisco Cuéilar Hereza, contra
doña Carmen González y contra los ig-
norados herederos de don Victoriano
Bañares Sánchez, sobre resolución de
ejontrato de arrendamiento del cuarto
primero izquierda de la casa número
cinco de la calle del Avemaria, de esta
capital, por la presente cédula se em-
plaza a los expresados ignorados here-
deros de don Victoriano Bañares Sán-
chez, para que en el improrrogable tér-
mino de seis días comparezcan en au-
tos, bajo apercibimiento que, de no ha-
cerlo, serán declarados en rebeldía, pa-
rándoles el perjuicio que hubiere lugar
en derecho, teniéndose en cuenta, en su
caso, lo prevenido en el artículo treinta
y nueve del Decreto de veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

"

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

CB.-i.X95)
JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas '
seguido „,.

falt? contra la moral, contra NicolásMartín Sebastián,. se ha acordado u
celebración del oportuno juicio, que tendrán lugar en este Juzgado, sito en hplaza del General Vara del Rey, I? e1día 9 de abril, a las once y media horasdel mismo, a cuyo acto se cita a Nicolas Martín Sebastián para que corana"rezca provisto de las pruebas de que in
tente valerse. H

mitidos
Dado en Madrid, a seis de marzo «le

mil novecientos cincuenta y cuatro.
—

El
Secretario, Alfredo Heraso.

— El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Visitación

Pastor Antepara, de veintidós años, de
estado soltera, natural de Pozuelo de
Alarcón, cuyo domicilio se ignora, hija
de Dionisio y de Estefanía, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 8, el día 27 de abril del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denuncian te. al jui-
cio de falas número 568, de 1953, oue
se tramita sobre lesiones, haciéndola sa-
ber concurra asistida de los medios dte
prueba de que intente valerse.

(A.—21.S62)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

En autos ejecutivos seguidos en este
Juzgado de primera instancia número
veintidós por el Banco General del Co-
mercio y la Industria, contra don Vicen-
te García Herrero, sobre pago de siete
milquinientas pesetas de principal,' inte-
reses legales y costas, se anuncia prime-
ra subasta de los bienes muebles embar-
gados, consistentes en dos básculas de
pesar, una picadora de carne con motor
acoplado, una cámara frigorífica de ma-
dera, dos mostradores con tapas de már-
.mol y cincuenta kilos de embutidos va-
riados.

(B-—1.170)

JUZGADO NUMERO 19González Aparicio (¿Manuel) de cirícuenta y siete años, casado, hijo delomas y de Petronila, natural de Osorno (Patencia), en ignorado paradero
comparecerá dentro del término de cinco días en el Juzgado municipal núme-ro 19, de esta capital, sito en la carre-tera de San Francisco, número 8 piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltascontra el mismo, número 520, dé 1953.

(B.-L.63)

(G. C—1.231) (B.-1.176)

JUZGADO NUMERO 6
Ignorados perjudicados por la sus-

tracción^ de un traje completo de caba-
llero y dos chalecos que se encontraban
el día 13 de octubre de 1953 en un auto-
móvil de matrícula extranjera, que es-
taba parado en la confluencia de las ca-
lles Alcalá y Alcántara, como asimismo
tos ignorados perjudicados por la sus-
tracción de una chaqueta que se encon-
traba en una camioneta, en día.y hora
ignorados, comparecerán, el día 8 de
abrilpróximo, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal número 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, a cele-
brar el juicio de faltas número 641, de
I953>ií>or hurto* seguido contra Mariano
Fernández y Valentín Cañadas.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de don Victo-
riano Bañares Sánchez, y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
veintitrés de febrero de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—El Secretario, Fer-
nando Larrev.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala- de audiencia de este Juz-
gado se ha señalado el día veinticuatro
del corriente mes, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes condiciones :

San Julián Luengo (Isaac), de treintay un anos en 1945, soltero, empleado,
nijo de Juan y de Basilisa, natural de
Castillo de Albareña (Cuenca), en
ignorado paradero, comparecerá den
tro del término de cinco días en
el Juzgado municipal número 19, de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, número 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, número 639, de 1953.

(B.—1,164)

Se» tomará como tipo de esta subasta
la Cantidad de trece mil setecientas cin-
cuenta pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

(A.—21.860)

JUZGADO NUMERb 17Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente tos licitadores el
diez por ciento efectivo del tipode la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal sustituto del número diecisie-
te, de esta capital. ,

EDICTO

(B.—1.165)

Los bienes objeto de subasta se encuen-
tran depositados en Ja calle del Doctor
Federico Rubio, núm- 9?, domicilio del
ejecutado.

Por el presente se hace saber: Queen los autos de juicio verbal civil que
se siguen en este Juzgado a instancia
de «La Equitativa Nacional», Compa-
ñía Anónima de Seguros y Reaseguros,
representada por el Procurador don
Joaquín Reixa y García del Busto, con-
tra don José Ramírez Romero, «sobre
pago de, pesetas, intereses y costas, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de su ava-
lúo, los siguientes bienes:

J Rodríguez Rodríguez (Manuel), do-
miciliad© últimamente en la Calle de
Joaquín Dicenta, número 5, actualmente
en ignorado paradero, comparecerá en
el término de quinto día ante el Juz-gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos_ Alvarez
Quintero, número 3, segundo, para ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que está condenado en juicio
verbal de faltas número 626, de 1953.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 31, de
J954, por lesiones -

por atropello.—Ro-
dríguez San Pedro (Ramón), cuyas di
más circunstancias se ignoran compB
recerá el día 26 de marzo, a las ntxM
y quince horas, en la Sala de aud:M
cía de dicho Juzgado, sito en la c \u25a0
de Hermanos. Alvarez Quintero, pútM
ro 3, a fin de celebrar el juicio de falJ
antes mencionado^—1.2341H

Madrid, a cinco de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—-El Secre-
tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet. —
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

(A.—21.852)

1UZGAOOS MUNICIPALES
(B.—1.166)

Una radio, marca «Iiirat», de cinco
lámparas, con elevador de corriente, en
perfecto estado de funcionamiento, ta-
sada en mil cuatrocientas pesetas.

Una máquina de coser, de pie, mar-
ca «Singer», número A 595.629, en
buen estado, ochocientas pesetas.

Un aparador de dos cuerpos, con ta-
pa de mármol, con dos vitrinas en la
parte superior y dos cajones en la in-
ferior, cuatrocientas pesetas.

Total, dos mil seiscientas pesetas.

•JUZGADO NUMERO 9 (B.—1.179
JUZGADO NUMERO 10

Por el presente se cita a Felisa Ca-
minos Amores, de cuarenta y siete años,
de estado viuda, natural de Polán (To-
ledo), vecina de Madrid, domiciliada en
Mayor, número 44, hija de Felipe y dte
Micaela, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para qué
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, número 8
el día 30 de marzo del año actual, en
la Sala audiencia^ al objeto de asistircomo denunciada al juicio de faltas nú-
mero 547, .de 1953, que se tramita so-
bre insultos, haciéndola saber concurra
asistida de los medios de prueba, de que
intente valerse.

EDICTO
Juicio verbal de faltas número 650,

de.I953> por lesiones— González Rico
(Hipólito), cuyas demás circunstanciasDon Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del núm. 10, de esta
Villa,

se ignoran, comparecerá el día 26 d
marzo, a las nueve y quince horas, e
la Sala de audiencia de dicho Juzgadc
sito en la calle de Hermanos Alvare
Quintero, número 3, a fin de celebrael juicio -de faltas antes mencionado.

Hace saber :Que a este Juzgado, por
el turno de reparto, ha correspondido de-
manda, registrada con el.núm. 32, de
1954, e instada por el Procurador don
Joaquín Reixa y García del Busto, en
nombre de don Carlos Biosca Torres,
oontra don Benito Izquierdo Gómez, titu-
lar del contrato de inquilinato del piso
cuarto derecha de la casa de la calle de
San Nicolás, núm. 3-; de esta capital, cu-
yas demás circunstancias, así como su
actual domicilio, se ignoran, y contra do-
ña María del Pilar Gallástegui Boset y
don Elíseo Añilaos García, sobre resolu-
ción de contrato del mencionado cuarto,
habiéndose acordado en proveído de esta
fecha emplazar al expresado don Benito
Izquierdo Gómez por medio de edictos,
señalándole el plazo de seis días impro-
rrogables para comparecer en este Juz-
gado municipal núm. 10, sito en la calle
dte los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso primero, a los efectos pre-
venidos en el artículo 39 del Decreto de
21 de noviembre de 1952, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

(G. C—1.235) (B.—1.17SPara que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día treinta de marzo pró-
ximo, y hora de ¡as once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en 'Madrid, calle del Amor
de Dios, número uno; ad virtiéndose a
los licitadores:

GAS MADRID, S. A

(G. C—1.244) (B.—1.210)
JUZGADO NUMERO 11

SERVICIO DE OBLIGACIONES

Desde i.°de abril próximo se pagará e
cupón núm. 62 .de las Obligaciones Hi
potecarias, emisión 1923, y el núm. _f
para las Obligaciones simples, emisió-
J934. ,

Que no se admitirán posturas que no
cubran ¡as dos terceras partes de su
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o.estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del valor de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, haciéndose constar que los bie-
nes se encuentran en depósito en el do-
micilio del demandado..

En virtud de lo acordado en el juicio
de. faltas 707, de 1953, sobre daños,
contra Pablo Arranz Aláez, de veinti-séis años, soltero, industrial hijo deFélix y de Angela, natural de Coca-(Segovia), con último domicilio en la
calle de Margaritas, número 1, por la
presente se cita al mismo a fin de que
el día 29 de abril próximo, a. las diezde su mañana, 'comparezca ante esteJuzgado y asista con tos testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del juicioaludido.

(G. C—1;232) (B._i.r7I)
JUZGADO NUMERO 15

José de las Heras Ruiz, de cincuentay dos años de edad, de estado viudode profesión maquinista de ferrocarri'

Dichos pagos, con las restricción1
previstas en las disposiciones vigentes
deducidos los impuestos que correspoi
dan, se efectuarán en los Bancos de esl
capital Urquijo, Central, Español «
Crédito, Vizcaya y Pastor.
. Madrid, diez de. marzo de mil nov<

cientos cincuenta v cuatro.
—

El Consej
de Administración.'Y para que tenga lugar su inserción

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a
veintiséis de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario

(A.—,21.84o

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido y firmo el
presente eri Madrid, a cinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
-El

Secretario, Rafael Montesinos Petit.
— (Firmado).— Visto bueno: El Juez mu-

nicipal, Luis Gutiérrez de Ojesto.
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46(A.—21.855)
-
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